
Expediente: 1517/23
Carátula: SORIA EDITH GLADYS C/ BELICARI JUAN EDUARDO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: GRABACION DE AUDIENCIA
Fecha Depósito: 18/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27288839706 - SORIA, EDITH GLADYS-ACTOR
90000000000 - BELICARI, JUAN EDUARDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1517/23

*H105015721726*
H105015721726

JUICIO:SORIA EDITH GLADYS c/ BELICARI JUAN EDUARDO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
N° 1517/23 - Juzgado del Trabajo VI nom.

   Se adjunta la grabación correspondiente a la audiencia del día de la fecha y se ha procesado con
el programa ORION a fin de compatibilizar la referida videograbación con el sistema SAE. Hago
saber a las partes que podrán compulsar dicho video a través de la presente actuación. Firma la
presente actuacion el magistrado en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 209 del CPCC
(supletorio al fuero) y de los arts. 41 y 42 de la Acordada CSJT N° 1562/22 (Reglamento de
expediente digital).San Miguel de Tucumán, 17 de junio de 2025.

Actuación firmada en fecha 17/06/2025

Certificado digital:
CN=TOSCANO Leonardo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20273642707

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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